
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza - Cundinamarca, quince (15) de diciembre de 2022 

 

RADICADO NO. 2020-00506-00  

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

1. Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante 

lo comunicado por la sociedad Seguros del Estado S.A., mediante 

documento contenido en el archivo digital 12 del cuaderno de medidas 

cautelares.  

 

2. Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la precitada entidad, ofíciese 

a ésta, informándole que los dineros deberán ser puestos a disposición de 

este Despacho, para el proceso de la referencia, mediante depósito judicial 

consignado en la cuenta corriente 252862031001 del Banco Agrario, 

adscrita a este Juzgado.  Ofíciese. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 593 del 

CGP, se decreta el embargo de los dineros o créditos a que tiene derecho 

la sociedad ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS -INC antes QBE 

del ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC, como demandante 

dentro del proceso 11001-31-03-013-2011-00079-01 adelantado contra la 

compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., que actualmente se tramita ante el 

JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  Ofíciese al citado Despacho 

Judicial. 

 

Limítese la medida a la suma de $1. 400.000.000.  

 

Notifíquese (2), 

     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

  



 


